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H. Congreso del Estado de Tabasco 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

 
C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, con fundamento en los 
artículos 40 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 8, 
primer párrafo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 4 
fracción II, 75, 81 fracciones I, III y XIII y de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco; 
y 11 fracción I, inciso A) del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, y 
 

CONSIDERANDO 
 

Primero.- Que conforme a los artículos 40, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco y, 75, primer párrafo, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Tabasco, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado es el Órgano Técnico del H. Congreso 
Local, de naturaleza desconcentrada y cuenta con autonomía técnica en el ejercicio de sus 
atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones. 
 
Segundo.- Que el artículo 8, primer párrafo, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios establece que, toda propuesta de aumento o creación de gasto del 
Presupuesto de Egresos, entre otro, deberá compensarse con reducciones en otras previsiones de 
gasto. 
 
Tercero.- Que de conformidad a los artículos 4, fracción II, 75 y 81, fracción III, de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
cuenta con autonomía de gestión para decidir sobre su organización interna, estructura y 
funcionamiento, así como respecto de la administración de los recursos humanos, materiales y 
financieros que utilice para la ejecución de sus atribuciones; además de autonomía técnica. 
 
Cuarto.- Que el artículo 11 fracción I inciso A) del Reglamento Interior del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, establece que además de lo que señala la Ley, el Fiscal Superior tendrá la 
atribución para emitir todos aquellos ordenamientos normativos internos que sean necesarios para 
el correcto funcionamiento de este Órgano Técnico. 
 
Quinto.- Que el artículo 42 de las Disposiciones generales que regulan el presupuesto, la 
contabilidad y la cuenta pública del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, establece que se 
podrán otorgar los apoyos que se determinen en los Lineamientos correspondientes mediante la 
entrega de reportes de actividades extraordinarias. 
 
Sexto.- Que en el apartado 2 de los Lineamientos para prestar Servicio Social, Prácticas o 
Residencias Profesionales y Programa de Becarios del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
se establecieron las directrices que aplicarán a los Becarios que deseen integrarse al programa así 
como la ayuda económica con la que serán beneficiados, siempre que existiere suficiencia de 
recursos financieros para ello. 
 
Séptimo.- Que en ejercicio de la autonomía de gestión, y con la finalidad de promover la integración 
de practicantes en el programa de becarios del Órgano Superior de Fiscalización del Estado para 
que mediante la realización de actividades extraordinarias se apoye a las Unidades Administrativas 
en la consecución de los objetivos institucionales, se emite el: 
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Programa de Becarios del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
Periodo: 2023-02 

Objetivo 

Establecer un programa de becarios para aportar a la consecución de los objetivos institucionales 
mediante la integración de practicantes que realicen actividades extraordinarias relacionadas al 
ámbito laboral real de conformidad a las funciones de las Unidades Administrativas del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado. 

Ámbito de aplicación 

El programa de becarios tendrá aplicación en todas las Unidades Administrativas del OSFE y podrán 
participar cualquier solicitante que desee realizar prácticas relacionadas a las actividades 
sustantivas o de apoyo administrativo en general. 

Glosario 

Disposiciones: Las Disposiciones generales que regulan el presupuesto, la contabilidad y la cuenta 
pública del Órgano Superior de Fiscalización del Estado. 
Lineamientos: Los Lineamientos para prestar servicio social, prácticas o residencias profesionales 
y programa de becarios del Órgano Superior de Fiscalización del Estado. 

Marco normativo 

Los establecidos en los Lineamientos, así como el artículo 42 de las Disposiciones. 

Vigencia 

Para el segundo periodo del ejercicio 2023, este programa tendrá una vigencia de octubre a 
diciembre. 

Recursos necesarios 

De conformidad a lo que establecen los Lineamientos y a la disponibilidad de recursos financieros, 
se autoriza el pago de $2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) mensuales para cada 
becario ingresado al programa, para lo cual se otorgó suficiencia presupuestal con memorándum 
número HCE/OSFE/DAF/DRF/192/2023 de fecha 03 de octubre de 2023, por un importe de 
$37,500.00 (Treinta y siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

Requisitos 

Los establecidos en el numeral 3.3. de los Lineamientos así como una solicitud que deberán entregar 
los candidatos a ingresar al programa, en el Departamento de Recursos Humanos. Además, los 
Titulares de las Unidades Administrativas deberán enviar mensualmente debidamente firmado, el 
reporte a que hace referencia el numeral 2.7 de los mismos Lineamientos. 
Los practicantes además, deberán observar durante su permanencia en el programa de becarios, 
las disposiciones internas relativas a la Ética y Conducta con la que se conducirán así como las 
inherentes a las actividades extraordinarias que les sean encomendadas por los Titulares de las 
Unidades Administrativas. 
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Anexo 1. Formato

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El programa de becarios que se emite surtirá sus efectos a partir del mes de octubre de 
2023 y hasta la vigencia que se señala en el apartado correspondiente.
SEGUNDO.- El OSFE podrá modificar los apoyos económicos que se otorguen a los becarios hasta 
el límite que se establece en los Lineamientos para prestar Servicio Social, Prácticas o Residencias 
Profesionales y Programa de Becarios del Órgano Superior de Fiscalización del Estado.

REPORTE MENSUAL DE ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS
PERIODO: 

Presento a usted el reporte no.     de actividades de Extraordinarias del de      al     de      de 
2023 del alumno(a):

Nombre: Matricula:

Carrera: Semestre:

Correo electrónico:

Nombre del depto. o área asignada:

Actividades Adicionales Realizadas

1. Describir las actividades
2. Adicionales de los prestadores de servicio

Apreciación del servicio desarrollado:

Claves: E (Excelente) MB (Muy bien) B (Bien) R (Regular) D (Deficiente)

Calidad del trabajo MB Responsabilidad E Cooperación MB

Puntualidad E Conducta E Iniciativa MB

ATENTAMENTE

<Titular de Unidad Administrativa>
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TERCERO.- Que para los efectos de la administración del Programa de Becarios que se emite y 
para el otorgamiento de los apoyos económicos, se instruye a la Dirección de Administración y 
Finanzas para que realice las gestiones administrativas conducentes a la implementación del 
referido programa. 
CUARTO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, en términos de lo que establece el artículo 
11 fracción IV del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado. 

Dado en el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, a los tres días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. C.P.C. y M. en Aud. 
Alejandro Álvarez González. Fiscal Superior del Estado. Firma. ------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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